
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 22 DE JUNIO DE 2023

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA
SESIÓN.

EXP PLN/2023/8

Tipo
Convocatoria

Extraordinaria y urgente.
Motivo: sorteo miembros mesas electorales para las votaciones del 23
de julio de 2023 y sesión organizativa

Fecha 22 de junio de 2023.

Hora 19.30 horas.

Lugar Salón de Plenos.

Presidida por Dña Manuela Berges Barreras.

Secretario Ismael Anía Lahuerta.

 

DNI Nombre y Apellidos Grupo
Municipal

Asistencia

25435705M Dña. Manuela Berges Barreras PSOE SI

25197754N D. Miguel Cimorra López PSOE SI

72976799F Dña. Marta García Zaldívar PSOE SI

72965804Y D. Ramón Gómez Aranda PSOE SI

25480386C D. Jaime Ruiz Herrero PSOE SI

73016506-Q Dña Beatriz Abad Velilla PSOE SI

29104053-Z Dña Maria Teresa Furriel Zapater PSOE SI

72965102-V D José Manuel Cuartero Bielsa PSOE SI

29117764-V Dña Susana Isabel Esteras Juste PP SI

72999090-B D Sergio Gómez Revuelta PP SI

29122400F D. Pedro Manuel González Zaldívar IU SI

  

En Pedrola, siendo las 19.30 horas, se reúnen en el Salón de Plenos de la Casa
Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos,
los miembros de la Corporación Municipal bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa al objeto
de celebrar sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Asiste la interventora General Dña Ángela Camón Sanz.

Da fe del acto el Secretario de la Corporación, que verifica la válida constitución del órgano.
La Alcaldesa-Presidenta abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos
incluidos en el Orden del día.

PARTE RESOLUTIVA

 

1. Aprobar la urgencia de la sesión

 
Memoria justificativa de la urgencia de la Sesión del 22 de junio de 2023

Al pleno del Ayuntamiento de Pedrola

En la regulación del régimen electoral se encuentra la necesidad de
realizar el sorteo público de los miembros que componen las mesas electorales.
El próximo 23 de julio del presente estamos llamados a elecciones generales.
Dentro de nuestra entidad local, por las fechas, mucho de nuestro personal
organizará sus merecidos días de asueto o vacacionales en el entorno de esa cita
electoral. Ello supone que aprovechemos el momento en el que contamos con
casi toda la plantilla necesaria para operar, no solo en torno al proceso electoral,
sino respecto de la propia organización del Ayuntamiento.

La propia Junta Electoral nos ha facilitado el adelanto de las fechas
para proceder al llamado sorteo de las mesas electorales, ya que cambió las
primeras del 24 al 28 de junio pasando la posibilidad del sorteo a partir del 22 de
junio.

En la voluntad de consensuar con el resto de los grupos políticos la
composición de los órganos en los que participa el Ayuntamiento ya sean en los
de dirección, o de consulta e informe, se está informando y negociando, para
determinar quien formará parte de los mismos. Es por ello por lo que procedemos
a esta convocatoria extraordinaria y urgente, ya que es voluntad de esta
Alcaldesa dar contenido cuanto antes a la organización de nuestra Entidad Local.

Se aprueba por UNANIMIDAD, la razón de urgencia.
 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 11, En contra:0 , Abstenciones:0.

2. Propuesta de la alcaldía sobre determinación de la periodicidad de las
sesiones a celebrar por el ayuntamiento pleno, la grabación municipal de
las sesiones y la participación de los vecinos asistentes a las sesiones.

 Los artículos 115.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración
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